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RESOLUCIÓN  CPN-LE  Nº   225 FCEJ- 2007










VISTO.


Los Planes de Estudio de la carrera de Contador Público Nacional, Plan 1999 y Ciclo Básico Común a las carreras de Contador Público Nacional y Licenciado en Economía, Plan 2002, y;


CONSIDERANDO:



Que en ambos casos se han fusionado las asignaturas Metodología de la Investigación y Seminario en Metodología de la Investigación y Seminario de Aplicación;


Que resulta necesario modificar la Reglamentación dictada a efectos de reglar el cursado de la asignatura mencionada y que como anexo I  aprueba la presente resolución.


Que las modificaciones incorporadas al régimen de la asignatura en cuestión, han sido tratadas oportunamente en reunión de Consejo Académico de la Facultad y aprobadas por el mismo. 


Que la Secretaría Académica de la Universidad ha dado el visto bueno a la presente reglamentación  


Que el Art. 295º del Reglamento General dispone que “Cada Decano de Facultad reglamentará el desarrollo de los cursos de Preseminario y Seminario...” 


Por ello y en uso de sus atribuciones

  EL DECANO de la FACULTAD de CIENCIAS ECONÓMICAS y JURÍDICAS


RESUELVE:


Art. 1º) Modificar el Reglamento de la asignatura Metodología de la Investigación y Seminario de Aplicación (Anexo I), aprobado por Res. Nº 185-ECC-2002, en los siguientes términos:


a.  Modificación de los artículos 2º; 3º y 7º.


b. Eliminación de la Disposición Transitoria incorporada en el art. 28º, en función de haberse resuelto la caducidad del Plan 1987 a partir del mes de marzo de 2008.
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Art. 2º) Dejar sin efecto la Res. Nº 185-ECC-2002.


Art. 3º) Disponer que la presente Resolución  y la reglamentación que se incorpora como Anexo I , rijan a partir del ciclo lectivo 2008.


Dése copia a Rectorado, comuníquese y archívese.



 
MENDOZA,    11 de junio de 2007


Dr. Rolando GALLI  REY


Decano





Dra. Nora Graciela METZ


Secretaria








